
casado, domiciliado en la ciudad de San José, Costa Rica, portador del pasaporte númer' 

comparezco para otorgar un Poder Especial a favor de la señora abogada María de los Angeles 

Giler Echeverría, portadora de la cédula de identidad ecuatoriana número cero nueve cero nueve 

uno cuatro nueve ocho tres tres, para que a nombre de mi representada pueda: al Contestar las 

demandas que se propusieren contra ACEMETAL S.A.; bl Hacer valer los derechos que le 

correspondan a dicha Compañia; y, cl Cumplir cualquier t ipo de obligación que le fuera menester 

dentro del Ecuador aún sin realizar actividades comerciales en el pals. 

El presente Poder tendrá vigencia hasta el31 de Diciembre del año 2017 o hasta que sea revocado 

por decisión de la Compañia. 

Se otorga y se emite el presente Poder en San José de Costa Rica a los veintiún días del mes de' 

diciembre de dos mil dieciséis para que el mismo surta efectos en la República de l Ecuador. 

Atentamente, 



BENJAMIN GUTlERREZ CONTRERAS 
I 084 7 O 9 O 5 

El suscrito, BENJAMíN GUTIERREZ CONTRERAS, Notario Público con oficina abierta en 

San José, Curridabat, seiscientos metros sur y setenta y cinco metros este del McDonalds 

de Plaza del Sol, edificio número mil cuatrocientos quince, en BG&A Abogados 

Corporativos, doy fe y hago constar de conformidad con el artículo ciento once del Código 

Notarial, que la anterior firma del señor JAIRO SANTIAGO MEJiA URIBE, de nacionalidad 

colombiano, mayor, portador del PASAPORTE COLOMBIANO número AP NUEVE 

CINCO NUEVE SIETE SEIS TRES, cédula colombiana número SIETE NUEVE 

TRES TRES CERO DOS SIETE OCHO, y con la cédula de residencia costarricense 

número UNO UNO SIETE CERO CERO UNO CINCO SEIS CINCO OCHO DOS 

UNO, es auténtica y fue puesta

t 
eh,i presencia del puño y letra del aqul firmante. Este 

documento surtirá efectos legales en ECUADOR. Declaro que mi firma es puesta de mi 

puño y letra y que la misma y el ello blanco impreso son los que se encuentran inscritos 

en la Dirección Nacional Nota/iado. San José, a ocho horas del veintiuno de diciembre 
i ~ 

de dos mil dieciséis.- I 
\ 
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DIRECCiÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Página 1 de 

ANTHONY GARCíA BLANCO, FUNCioNARIO AUTORIZADO DE LA 
DIRECCiÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) BENJAMIN GUTIERREZ CONTRERAS, CÉDULA 
108470905, CARNÉ NÚMERO 8372, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 
es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga 6 unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
alterados, la razón de autenticación queda automáticamente anulada. 
El presente trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad 
del documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
responsabilidad alguna de, la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las diez horas dieciseis minutos del veintidos de febrero 
del año dos mil diecisiete. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) , )..\ C.~ !:..~ 

'0 ___ .., 

Q. - - -- 't;,. 

/1 Di,'EC CIÓil C; 
* N.~CIO l i tl l. DE 

IOTA ,iIADO 

nthony García Bla co 
I Funcionario Autoriz do 

Res. No. RE-DE-DNN-03 -2016 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall San Pedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5° 
piso. Tel.: 2528-5756 I Fax: 2528-5754 

~ :tlill~temanotarial.notariado.locaUNotariado!NotariOsfImpreSionCertificacionTexto.aspx 

- ~ - \)' 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES VCULTO 
Oepartam~nto de Autenticaciones 

RA PEG·AR LOS TlMBIRES 
-.F .... • .ro • ~ • >. ~ • • 

REPÚSUCA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convenfion de La Haya du 5 oclobm 1961) 

1. Pafs: Costa Rr, a 
(Coun\ry_Plys:j Código: ACDOTP3U3AI 

(Codo - Codo:) 

El presente documento público 
(This publlc document - Le présent acte públic) 

' .... 
2. Ha sido firmado por: Anlhony Garcia Blanco 
(Has boen slgllod by_ A 610 llrl'lÓ P.r.) 

3. Actuando en calidad c ..... : Cer1ificador de Registro 
(Adk!sI In lho c.apaci1r ol - Agiu. 11 un quaNr6 do:) 

4. Lleva el sello/estampille. do: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears tilo 5tOVStamp of - EsI row • .1 du 5C1:lIU dcllWnbfo do:) ~ 

\ 

5. En: San jaSé, Costa Rica 
(Al-A:) 

Certificado 
(Cer1lfied - Attaste) 

Nombre del titular: JAIRQ SANTIAGO MEJIA URIBE 
(Namo 011110 holdol-of doc;urnonl_ NOlln du lIlu"'fO;) 

5 •• EI: 27/0212017 
(On -Le:) 

i 

Tipo de documento: Auten:icación de Firma de la Dirección Nacional de Notariado 
(Type DI clceumenl _ Type ou documlnl:) 

Número de hojas autenticadas: 3 
(Numbor 01 pagos - M:lmbro do pagol:) 

----

/ 
) 

Esta apostilla I l~g alilación sólo Thls apostille Il~galizatlon only Cette apostille ¡leBalizalion ne 
certifica la autenticidad de la certifies the signature. the certifie que la slgnature, la 
firma, Ii! capacidad del capacity of the signer and the qualité en laquelle le slgnatalre 
signatario y e l sello o timbre seal or stamp it·bears. It does de I'acte a agi, et le sceau ou 
que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the timbre dont cet aelf! P<:t r ~vP I II 
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